
Caraveli, 06 de enero del2021

vlsro: La decisiÓn adoptada por el ritular del Pliego, sobre designaclón o cese de losfuncionarios en la Municipalidad provincialde Caravelf y;

CONSIDERANDO:

Que' la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía económica, políticay administrativa en los_ asuntos de su competencia y se rige por la Ley N" 27g72orgánica deMunicipalidades y conforme lo prescribe elartículo lV oel rítulo preliminar los gobiernos localesrepresentan al vecindario, promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción.

Que' la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose enprincipio de programación, dirección, ejecución,'.rp"J.¡on, .á.i.rrecurrente y posterior, cuyasfacultades y funciones se establecen en ros instrumentos de gestión.

Que' el numeral 17 delartículo 20 de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N" 27972prevé que son atribuciones.del alcalde designar y cesar ar Gerente Municipal y a propuesta deeste, a los demás funcionarios de conf¡anzaI

Por estas consideraciones, en ejercicio de la encargatura delegada mediante Resoluciónde Alcaldía N" 208-2020-MPC de recna zo de dicíembre de 2020 y en uso de las facultadesestabrecidas en er numerar 6) y 2g) der artícuro 20 de ra Ley N. 27972- Ley orgánica deMunicipalidades

SE RESUELVE:

ARTíCULO I'.. DESIGNAR, AIING.JUAN ALBERTO CHACON VILCA CN CICAT'O dECONf.ANZA COMO GERENTE dE IA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLOURBANo de la Municipalidad Provincial de caraveli, bajo er ,egtmen det Decreto Legistativo1057, quien ejercerá el cargo a partir de la fecha.

ART¡CULO 2"'- ENGARGAR a la secretaria General la notificación a la interesada y alos diferentes órganos de ra Municiparidad provinc¡ar ¿eóaáá, ;;;" ros fines de Ley.

REGIíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚñíPLASE.

ANGEL ANIBAL MONTOYA NEGRIIIO
ATCALDE ENCARGADO


